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OAU-1619-2016

Manizales, 06 de Septiembre de 2016

Señor (a)
ENRIQUE POSADA COPETE
CRA3949B51
Manizales

Asunto: Respuesta caso: 31324 - 2016

De acuerdo con la solicitud realizada por usted:

Se requiere un reductor de velocidad en la carrera 39 B entre calles 49 C y 39 A con el fin de que los vehículos que
se desplazan por el sitio disminuyan la velocidad, los vehículos de transporte publico suben por la calle 49 C para
tomar la carrera 39 hacia el Centro sin estar autorizados por este sitio.

Nos permitimos informarle lo siguiente:

La Secretaria de Transito y transporte informa, que se da respuesta, mediante oficio UGT.1705-16, el día 16 de
septiembre de 2016

Proyecto respuesta

Carlos Arturo Tangarife López
Secretaria de Transito y Transporte

Cordial saludo,
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UGT. 1705-16

Manizales, 16 de septiembre de de 2016

Señor
ENRIQUE POSADA COPETE
Carrera 39 No. 49 B51
Barrio El Paraíso
Manizales

ASUNTO. REDUCTORES DE VELOCIDAD

REFERENCIA: TRAMITE PQR-31324-16

Teniendo en cuenta el documento en el cual solicita instalar reductores de velocidad
en la carrera 39 B entre calles 49 C y 39 A, al respecto nos permitimos informarles
que como e! sector es residencial, no se recomienda la instalación de reductores allí,
dado a que se incrementan los niveles de ruido y vibraciones, lo que generalmente
produce efectos negativos sobre las estructuras de las edificaciones más cercanas.

No obstante, nos permitimos informarle que para mitigar el impacto que están
generando las rutas de transporte público colectivo que ingresan al barrio el Paraíso y
el Guamal, se tiene previsto desviar los ¿uses de la empresa Sideral por la Antigua
vía a Villamaría, permitiendo sólo el ingreso de los vehículos tipo colectivo al sector.

Respeto a la circulación del transporte público por la Carrera 39, se enviará copia a la
Policía de Tránsito y al grupo de Agentes de Tránsito, para que realicen las acciones
de control y regulación del caso, teniendo .en cuenta que la ruta Autorizada es la
Carrera 39B - Calle 49A - Carrera 40 - Calle 48.

Atentameíiíe,

CARl-OS'ARTURO TANGARIFE
Profesional Universitario
Secretaría de Tránsito y Transporte
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